
  

  

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

“RESOLUCIÓN DE PROBACIÓN DEL PAC 2021” 

 

PORTOVIAL2021-GER-RESCP-001 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE, el artículo 264 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

concordancia  con el numeral f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización disponen que es competencia exclusiva de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, planificar, regular y controlar 

el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial dentro de su jurisdicción. 

 

QUE, mediante resolución No. 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril del 2012 el Concejo 

Nacional de Competencias resolvió transferir la competencia para planificar, regular y 

controlar el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial a favor de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos del país, asignando al GAD 

Municipal del Cantón Portoviejo en el modelo de Gestión B, y teniendo como rectoría 

local emitir políticas, lineamientos y directrices locales, para el adecuado ejercicio de 

sus facultades y atribuciones. 

 

QUE, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Portoviejo, mediante ordenanza Municipal constituyó la Empresa Pública 

Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Portoviejo 

“PORTOVIAL”, misma que se encuentra publicada en el Registro Oficial No. 927 del 5 

de abril del 2013, con el objeto de que esta entidad asuma la competencia de 

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial dentro del Modelo de Gestión B. 

 

QUE, mediante Resolución No. 179-DE-ANT-2014, suscrita por el abogado Héctor 

Solórzano, Director Ejecutivo de la ANT de fecha 29 de octubre de 2014, resuelve 

certificar que el GAD Municipal del cantón Portoviejo, empezará a ejecutar 

competencias de títulos habilitantes en el ámbito de jurisdicción a partir del 4 de 

noviembre del 2014, y de Matriculación y Revisión Técnica Vehicular a partir del 16 de 

enero de 2015; conforme a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y su Reglamente General, así como las disposiciones y resoluciones de 

carácter general que cuente a la ANT. 

 

QUE, el artículo 226 de la Constitución de la República señala: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y el 

artículo 227 ibídem expresa que: “La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación.” 

 

QUE, en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto del 2008, se 

publicó la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la misma que 

establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los principios y 

normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 

consultoría que realicen,  las entidades mencionadas en el artículo 1 de la referida Ley; 

 

QUE, en el Suplemento del Registro Oficial No. 588 del 12 de mayo del 2009, se publicó 

el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, cuyo objeto es el desarrollo y aplicación de la misma;  



  

  

 

QUE,  mediante Registro Oficial Suplemento 100 de fecha 14 de octubre de 2013, se 

publicó reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

QUE, el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

expresa que el “El Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador COMPRAS 

PÚBLICAS, será de uso obligatorio para las entidades sometidas a esta ley”; 

 

QUE, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

dispone que las Entidades Contratantes para cumplir con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan 

Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la 

planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a 

los presupuestos del Estado. 

 

QUE, el Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone que “hasta el 15 de enero de cada año, la Máxima 

Autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan 

Anual de Contratación (PAC)”, el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios 

incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus 

respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de 

la Ley.   

 

QUE, el Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o su 

delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el 

plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec salvo las 

contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de 

emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la 

oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada 

entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que 

circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su 

modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el 

portal web www.compraspublicas.gob.ec. 

 

QUE, el Art. 26 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.- Contenido del PAC, del citado reglamento establece que  “El 

Plan Anual de Contratación estará vinculado con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo o de los planes regionales, provinciales, locales o institucionales” y 

contendrá, por lo menos, la siguiente información: Los procesos de contratación que 

se realizarán en el año fiscal; Una descripción del objeto de las contrataciones 

contenidas en el Plan, suficiente para que los proveedores puedan identificar las 

obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; El presupuesto estimativo de los 

bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, El cronograma de implementación 

del Plan. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de entidades contratantes que realicen 

actividades empresariales o de carácter estratégico, en coordinación con el SERCOP, 

establecerán el contenido del PAC que será publicado en el Portal, con la finalidad de 

que dicha información no afecte el sigilo comercial y de estrategia necesario para el 

cumplimiento de los fines y objetivos de dichas entidades. 

 

QUE, mediante memorando PORTOVIAL2021SIMEM001 del 14 de enero de 2021, la 

Analista de Servicios Institucionales remite el Plan Anual de Contrataciones 2021 

elaborado en la herramienta oficial Ushay. 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


  

  

QUE,  en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la 

Constitución de la República del Ecuador y en el numeral 16 del artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

RESUELVO: 

 

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones PAC 2021 preparada por el 

responsable de Compras Públicas de la Dirección Administrativa Financiera, en 

coordinación con las distintas Direcciones y Jefaturas vinculadas con los procesos 

precontractuales, cuyo monto asciende a USD 1.364.009,14 (Un millón trescientos 

sesenta y cuatro mil nueve con 14/100 dólares). 

 

Articulo 2.- AUTORIZAR al administrador del portal de Compras Públicas, realice la 

carga del Plan Anual de Contrataciones Institucional PAC 2021 en base a lo 

establecido en esta Resolución. 

  

Articulo 3.- PUBLICAR la presente Resolución en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec. 

 

Dado y firmado en la Gerencia de la Empresa Pública Municipal de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial del cantón Portoviejo, a los catorce días del mes de 

enero de dos mil veinte y uno. 

 

 

 

 

 

ING. GREGORY FRANCO FARIAS 

GERENTE GENERAL PORTOVIAL EP 

 

Elaborado 

por 

Ing. Karina Antón López-Servicios Institucionales  

PORTOVIAL EP 
 

Revisado 

por 

Lcda. Mercedes Gómez-Dir. Financiera 

PORTOVIAL EP 
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